RES. 3492/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003038, Ent. N° 4993/16)

VISTO: el Oficio N° 387/16 de fecha 12.09.16, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con el procedimiento para la realización de transferencia de oficio de motocicletas y otros bienes;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16.11.015, el Ejecutivo Departamental remitió a la Junta Departamental iniciativa, a efectos de obtener su anuencia, un proyecto de Decreto referente a un régimen de transferencia de oficio de motocicletas que fue aprobado con modificaciones por la Junta Departamental en Sesión de fecha 28.04.16, mediante Decreto N° 17/16;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 01.06.16 acordó observar la modificación de recursos por haberse contravenido en su aprobación lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República, en virtud de la ampliación por parte de la Junta Departamental del ámbito de aplicación de la norma proyectada, y de la incorporación por dicho Órgano Legislativo, de una exoneración no prevista en la iniciativa;
3) que el Ejecutivo Departamental remitió -mediante Oficio Nº 233/2016 fechado el 09.08.16- nueva iniciativa, a efectos de que toda persona física o jurídica que hubiere enajenado una motocicleta o ciclomotor pero continuare registrado como titular de la misma, pueda solicitar a la Intendencia decrete la transferencia de oficio, mediante el procedimiento enunciado en la iniciativa (Artículo 1);
4) que la norma proyectada también establece la posibilidad de solicitar la baja de los registros para el caso de hurto, y la exoneración de la patente de rodados desde la fecha de hurtada, o desde esa fecha y hasta su recuperación, si se configurara este extremo (Artículos 3 y 5);
5) que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 6 proyectado, el Decreto se aplicará también a todos aquellos bienes que fueren objeto de empadronamiento y registro en la Intendencia Departamental de Cerro Largo, pero no sean registrables ante la Dirección General de Registros del Ministerio de Educación y Cultura;
6) que la iniciativa remitida por el Ejecutivo Departamental fue aprobada por la Junta mediante la adaptación del Decreto Nº 40/16, sancionado en Sesión de fecha 08.09.16, por unanimidad de 27 Ediles presentes en Sala;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos  133  Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos, deberá ser tenido en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos proyectada;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 3); 
3) Devolver las actuaciones.
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